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GASTOS Y RECURSOS DEL GOBIERNO DE LA NACION .
ARGENTINA SU INCIDENC:r,A poR. JURISDICCIONES POUrtCAS

. '. ,", , "Análisis Empirico" , .

Walter E. Schulthess '

'En' la:primera parte de este trabajo se establecieron los' principios
teóricos básicos que sustentan en general los análisis sobre Ia distribu
ción de lbs beneficios aportados por el Estado a través de sus distintas
actividades como así también la carga que deben soportar las personas
por .Ios, gravámenes que sobre ellas pesan. En' esta segunda .parte se
ofrecerán los resultados logrados de la aplicación de esa metodología
para la República Argentina, efectuándose la citada asignación de los
beneficios y carga impositiva a los individuos en función a su localiza-
ción geográfica.. ','

, En primer término se distribuirán entre las diferentes jurisdiccio
nes pohticas, los beneficios que brinda el Gobierno de la Nación a tra
vés de sus distintas actividades, para luego pasar a estimar el pesode
los gravámenes que tuvieron que .afrontar los residentes .de cada área.
En' tercer término se establecerá un análisis comparativo entre.benéfi-

. cíos y )carga tributaria. que se calculó para cada jurisdicciónenparti-
cular{l. .' , , .

1.- Los beneficios brindados por la Actividad delGobierno de la
" '. " " ' Nación.

. Las cifras que fueron' distribuídas entre las distintas jurisdicciones '
políticas,según los principales rubros se brindan, en la Tabla 1. Cabe
consignar ·que en general se utilizó la desagregación de la clasificación
funcional se~da por la Secretaría de Hacienda hasta, el nivel de "Fi
nalidad" y solo en ciertos casos se profundizó hasta la' clasificación por
"Función". Se procedió de.esta última manera cuando se-observé que
la "Finalidad" no era 10 suficientemente homogénea como para ser

l/Como ya scseñalara en la Primc~ Parte de este trabajo, quienes d~seen
ampliar la información :sobre aspectos aquí tratados, pueden hacerlo ,dirigiéndose
al autor o bien a la Biblioteca Manuel Belgrano dependiente de la' Facultad de
Ciencias Económicas de la .Uníversídad Nacional de Córdoba donde se-encuentra
un ejemplar de la Tesis Doctoral de la cual éste es un rcsJÍmen. Schulthess W. (8).

. . . . " '.' ~. ~. .. .. -.
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distribufda en su totalidad a través de un único indicador, sino que re
sultaba necesario una mayor .desagregación a los fines de poder lle

.gar él . individualizar diferentes .actívidades que a su vez, deberfan ser
·tratadCj.Scon distintos índices de prorrateo. . . . .

. La citada desagregación implicó definir 29 rubros o actividades,
divididos éstos a.su vez en erogaciones corrientes y de capital 1/.. . .

i.i. -LA AsIGNACION DE LOS BENEFICIOS A LAS DISTINTAS
JURISDIC.CIONES . .

. A IQs fines 'de distribuir los. citados gastosvasímílándolos a los be
nefícios recibidos por las distintas jurisdicciones, se .debió en primer

· término, diferenciar tres tipos de' actividades: las transferencias direc-
tas, Ios bienes públicos y los bienes y servicios específicos. .

a) .~astranferencias directas '

. Enpri:ri1.¡rtérmino consideraremos aquellas .• erogaciones que directa
mente se destinaron a cada jurisdicción en forma global y q~e por lo
tanto no presentaron mayores problemas para su asignación. Sin em-

· bargo, sobre este' aspecto cabe hacer hincapié en qué las únicas cifras
.que se distribuyeron de esta forma fueron las englobadas bajo .el ru-
bro "Apoyo a los Gobiernos Provinciales y Municipales" 21. .
Si bien en las Memorias-de la Secretaría de Hacienda, además de brin
dar la distn"bución entre las distintas jurisdicciones de las cifras del ci
tado rubro se incluyen, con similar tratamiento otras, generalmente
originadas en las Cuentas Especiales y Organismos Descentralizados,
correspondiendo éstas alfinanciamiento a -través de diversos fondos
especiales de obras específicas, se resolvió no distribuir estas últimas
en ÍWlción de ,la localiza.cióndel. p~o,sino que se prefirió seguir
el criterió de atribuirlaS en fwición a la actividad a la cual estaban
~~()!'P~~~~~~_ , . -

b) Los Bienes Públicos .

. 1/ Las mencionadas remesas ~ l?s gobiernos provinciales y municipales sólo
tienen lugar en 1974 y 1978.noexlStiendo este rubro en 1970. .
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En segundo término se aglutinó a todas aquellas actividades que a la
postre se tomarían .como bienes públicos, o sea aquellas acciones gu-,
bernamentales sobre las que en principio cabía aplicar la defmición
de este tipo de bien11. . : ....
De esta forma se consideraron bienes públicos las siguientes activida- .
des, según la clasificación utilizada en la Tabla L: Administración
GeneraljDefensa; Justicia; Cultura:; Asistencia Social, Bienestar So-
cial (sin discrim:inar) y Ciencia y Técnica. ...
Tal corno se haexaminado en la Primera parte, existen diversos crite
rios para asignar estas actividades, habiéndose ·elegido el método-de
atribuir los beneficios generados por los bienes públicos en forma
proporcional a cada habitante del país; de ahí la utilización delnú
mero de personas por jurisdicción como índice de asignación.
El mencionado criterio debió ser adoptado en buena- medida por la
falta de otros indicadores, tales como los requeridos según el método
de Aaron y McGuire2 / . O bien realizar la distribución en función del
nivel de ingreso o riqueza de los individuos cómo a menudo se ha
tomado como norma para prorratear estos. tipos de actividades en
otrosirabajos de esta misma fndole,

e) LosBie~es y Servicios'Específicos

Al resto de actividades se las considero dentro de los denominados .
"Bienes y Servicios específicos".
Para estas actividades se han utilizado una serie de distintos indica

dores a los fines de poder asignarlos .a cada jurisdicción, los que se en
cuentran detallados en el Cuadro 1., donde además se puede apreciar
el diferente tratamiento dado (cuando así se haya creído oportuno) a
las erogaciones corrientes de las de capital. .

Puede observarse que uno de los asignadores utilizados fue el imple
mentado a través de los pagos efectivamente realizados por el Gobier
no de la Nación. Este índice de distribución se aplicó cuando se su
puso que láactivídad desarrollada beneñcíó directamente, en su tota
lidad, a los residentes en el área donde se llevó a cabo la actividad. Es-

.. 11 Se definió como bien público toda aquella actividad donde no puede apli
carse el principio de exclusión de mercado y los beneficios que reporta pueden
ser, en príncípío, gozados por todos los habitantes del país.

21 Aaron andMcG~e.(I'y 5). .
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CUADRQ 1

Indicadores utilizados para distribuir las er~~E.i..~~~

.Gtos Corrientes distribuidos con Gtos de Capital distribuidos con
-------~--'-'--_._-~-

1'. Intereses de la Deuda Pública Indice de Riqueza

2. Administración General Población . Población

3. Apoyo a los Gobiernos Provin- De.acuerdo a lo asignadoa cada
. .ciales y Municipáles . jurisdicción· ..

8.3. Educación Media y Téc-
nica ldem anterior·

~
"'-1
-..¡

4 •. Defensa

5. Seguridad
6. Policía Interior

7. Salud

8., Cultura, Educación Elemental,
Educación.Media y Técnica. .

8:1. Cultura
8.2. 'Educación Elemental .

Población

Población
Criterio de la Secretaría de Ha
cienda de la Nación

Idem anterior

Población
Criterio de la Secretaría de Ha
ciendadela Nación

Población

Población
Criterio de la Secretaría de Ha
cienda de la Nación

Idem anterior

Población
Criterio de.la Secretaría de Ha
cienda de la Nación

Idem anterior



......
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Cuadro 1 -Continuación

.Idcm anteriorIdem anterior

. Gtos Corrientes distribuidos con,. G~~sde~m1a!:distribuido~.f2n__

9. Educación Superior y Universi-
taria Idem anterior Idem anterior

10. Cultura y Edu<;~c.·si.n .discri
minar' .

11. Sueloj.riego, desagüe y dre
naje

12~ Agricultura, ganadería yre
.cursos naturales renovables

Idem anterior

Valor de la producción agrope
cuaria

Idem anterior

Valor de la producción agrope-
cuaria .. .

. Vaio¡;de la producción minera . Valor de la producción minera·
. [minerales-y 'rocas de aplicaciónjfminerales y rocas de aplicación)

Valor de la producción industria' Valor de la producción industria.
manufacturera, manufacturera·' .

13. Energía y combustibles

14. Canteras yMin~

15•. Industria

Consumo de Ene~gíaEléctrica: Consumo de Energía Eléctrica

ts, Turismo Criterio de la Secretaría deHa- Criterio de la Secretaría de Ha-
cienda de la Nación . cienda de la Nación ..

17. Transporte Ferroviario Indice Ponderado Ferrocarril ·50% Indice Ponderado Ferrrocarril
y 50%Criterio dela Secretaría de
Hacienda de la Nación· ..

:~·c·



Cuadro 1 - Continuación

Gto~-Corri-;;nte;distrib;i<h>~~~n--Gto;cf<;-Ctphal di;trib~idos~-~;'-:
----------------~----

lS.Transporte Vial Patentamiento Ponderado 50% Patentamiento Pond~rad{) y
50% Criteriode la Secretaria de

.Hacienda de,la Nación

19. Transporte por Agua Exportaciones e Importaciones '50% Exportaciones e Importacio-
en Tn, nesen 'In. y 50% Criterio de la Se

cretaría de Hacienda de la Nación.

20. TransporteAéreo

2L Comunicaciones

Pasajeros aéreos entrados y sa-
lidos '

Criterio de la Secretaría de Ha
cienda de la Nación

50% Pasajeros aéreos entrados y
salidos y 50% Criterio de la Secre
taríade Hacienda de la Nación

Criterio de la Secretaría de Ha
cienda dela Nación

, 22. Comercio y almacenaje 25%Valor de los Productos Ex- 25%Valor d~ los.ProductosEx
portables, 25%' Monto de Vtas portables, 25%Monto de' Vtas
Comercio MayoristayMinorista Comercio Mayorista, Minorista y
y Prestación de Servicios y 50% Prestación de Servicios y 50% Va~
Valor de la Producción Agrope- ,lor de la Producción Agropecuaria
cuana.

.........
~

23. ,Seguros_y, Finanzas

'24. Desarrollo de la Economía
sin discriminar

Primas' percibidas (netas)

50%Valor'de la Producción In
'dustria Manufacturera y' 50% ,
Criterio de la Secretaría de Ha:- ,
cienda de la Nación '

, Primas PercibidasInetas]

50% Valor de.la Producción In
dustria Manufacturera y 50% Cri
terio de la -Secretaría ,de Hacienda '
de la Nación. ' '
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Cúadró 1 - Continuación
':-'---'~---'

Gtos Corrientes distribuidos con

25. Seguridad Social

26. Trabajo

27. Vivienda

.28. Asistencia Social, Deportes y
Recreación

Número dejubilados y Pensio-
nados .

Población entre 14 y 60 años

Criterio de la Secretaría deHa
cienda de la Nación

Número de Jubilados y Pensiona-
dos.' .

Población entre 14 y 60,años

Criterio de' la Secretaría de Ha
cienda delaNación

28.1. Asistencia Social Población
, 28.2. Deportes y 'Recreación Población

28.3. Bienestar Social sin dis-
criminar .' Población

29. Ciencia y Técnica Población

.Población
50% Población, 50°/0. Criterio de la
Secretaría de Hacienda de la Na-
., i . • .

cion

Población

Población

...,-~...,---~-----_--:",_-.,--...,-.~--:--:-:------,,-----~.-_.._.-'.....
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te supuesto puede no ser enteramente compartido,para ciertas activi
dades, pues es probable que algunas de, ellas generen beneficios a per
sonas de otras áreas tales como poi ejemplo las erogaciones eri po
licía, salud y educación. Pero si 10 anterior es cierto, lo será sobré to
dó como efectos de segundo grado o indirectos (sobre todo por eco
nomías externas] pero, estos tipos de efectos no han sido considera-
dos de ninguna manera en el trabajo. _ ' , '
En general los otros indicadores no necesitan de una explicación de
tallada del por qué de su selección, sólo queda por observar que en
aquellos casos donde un mismo tipo de erogacion es distribuida en
función de dos o más asignadores, cuya ponderación puede inclu
,.so ser diferente, ello ha sido establecido en algunos casos bajo jui-

, cios de valor, propios y en otros por el análisis de los gastos (y por
10 tanto actividades) que en ellos se incluyen 1/. . "
Corno podrá observarse, en el .conjunto de índices de distribución
existe uno denominado Indice de Riqueza, este asignador ha' sido
confeccionado en función de cinco índices seleccionados Como re
presentatívosdel nivel relativo de riqueza de cada Jurisdicción y con
él se ha tratado 'de sustituir la carencia de información sobre nivel

" de ingreso o 'de riqueza en las distintas regiones.

.En la Tabla 2 se presenta un resumensobre la importancia relativa que
, tuvo cadaIndice de distribución utilizado en función de la propuesta
explicitada en el Cuadro 1. '

, La asignáción en función de los propios pagos realizados por el Gobier
.no de la Nació~ (o sea el imp_actodel gasto) resultó~lprorrateador de
mayor relevancia en los tres anos que abarcóel Estudio. .. '
En segundo término figura la, distribución a través del número de po-o
bladores, o sea el prorrateador utilizado para 10&bienes públicos, Sien
do interesante destacar que 'entre los dos citados indicadores se distri
buyeron aproximadamente el 60% del total de gastos de cada uno de
los ejercicios.' , " ' ,
Ningún otro indicador logra una participación tan significativa como
los dos mencionados, resultando- sí oportuno observar el aumento
registrado en el último período del Indice de Riqueza, ello exclusiva
mente debido al notable incremento de los pagos por intereses de la '
deuda pública. " " , '",',

, l/El, último criterio resulta sobr~ todo válido en los sectores de Comerd~y
Almacenaje y Desarrollo de la Economía sin discriminar. '
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TABLA 2

~mport.ancia relativa de los diferentes Indicesde Asignadó.!!
. . . -

.en la distribución.de las erogacjonés:

0,4
0,1'
5,8
0,2

29,4
'03,

0,4
0,1
4,8
0,4

43,0
0;4

1974 1.978

3,6 . 10,4
21,6 286, .

2,7 2,0
0,1,

0,2 0~1
. 6,9' 6,7

0,1 :'01
'. , .0~1

':7;'fl""'::
. 3~8.
5,6
0,7

Q,4
3,9
3,8

38,2'"
0,5

1970Indice Asignador

Riqueza . 3,0
Población ,..... " .27,4
Valor de la Producción Agrope- .

:v~~:d:1a'~ro~uCC~9n'Agrícola (*l .... "~0:,221
Valor de la Producción Ganadera ( ).'
Consumqde,~~ergíá ,.. , , .' , . '1,6 .
Valor dela Producción Minera [mine
rales y tocas deaplícación] , .'.
ValordeJ.a,pr()dúcciónIndu,stria~a~.

,~t~b~:~:li;a~';pasajero~) :,' '. "
Patentamiento . .

. Pasajeros aéreos entrados. y salidos .'
. onto de Vtas Comercio Mayorista,

Minorista y Prestación de Servicios
Primas Percibidas (netas) " " .

úmero de Jubilados y Pensionados
Población entre 14 y 60 ~os
Gasto Naéi6n . '.
Otros (*). . .

TOTAL .'

(*) Se incluye'la.participación: de esos Indíces e~ el corieSporidi~ntea
Volúmen de'exportaciones. e importaciones yen, valor de produc- •
tos exportados. .

. Fuente: Aplicación de los criterios de asígnaciónestablecidos. en' el
, Cuadro 1 a Ios va,lorespr()puestos.~nla Tab~aJ" .
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1.2. Resultados obtenidos

La aplicación de los referidos asignadores a los diferentes tipos de
gastos brindó los resultados que se muestran en la Tabla 3.
La fuerte concentración demográfica en la Capital Federal y en la
Provincia de Buenos Aires (sobre todo en el Gran Buenos Aires), lleva
a <I.ue aproximadamente la mitad de los beneficios brindados por la
actividad del Gobierno de la Nación se centralizan en esas dos áreas.
Tal concentración se. observa no sólo en lastres años analizados, sino
también en los distintos tipos dé actividades (gastos). '
Aparentemente durante la década del setenta existió una tendencia a
incrementar los beneficios brindados en la Provincia de Buenos Aires'
y una disminución en los acordados a los residentes de .Capítal Fede
ral, no debiéndose olvidar que esta última jurisdicción observa desde
1960úna permanente disminución de su población.
A los fmes de 'poder hacer más comparables los valores de la Tabla 3,
en la Tabla 4 se presenta la informaciónsobre los beneficios estima-
dos por habitante en cada jurisdicción. . . .
Se destacan por su volumen los valores correspondientes a Capital Fe-

o deral y al Territorio Nacional de Tierra del Fuego. Esto es lógico, de
bido a que por sus condiciones especiales de Capital de la Nación y
de Territorio Nacional, una serie de servicios que en las provincias
deben ser financiados por su~ gobiernos, en aquellas j?risdicciones se .

.solventan con el erano nacional, tales como por ejemplo todo el
sistema de se~ridad, justicia, enseñanza primaria 1/, etc. ".
Ante' el considerable número de jurisdicciones, veinticuatro en total,
se ha debido enfocar el análisis de la distribución de los beneficios
obtenidos en cada una de ellas, tomando 'ciertoscriterios que permi-.

. tan ~n enfoquegeneral ya ~u,;ez posibíliten.obtenerconclusiones en
particular sobre los casos mas smgulares.

'En el Cua~~o 2 se han ordenado l~s jurisdicciones,toman~o e~ ,cuenta
los' beneficios por· habitante recibidos y además su situacron con
respecto a la media del país.
Puedeasí observarse q~e cinco juris~iccione~ .observan valores supe
nores a la referida media en los-tres anos analizados. Ellas son Capital
Federa!, Tierra del .Fueg<;>, ~,hubut; La Pamp'a y ~~nt~ C~~. Sobre ~as
dos pnmeras ya se advirtió que por su situacion jurídica -especial
recibían Una serie de servicios que en las otras jurisdicciones' son ad
ministrados por los propios gobiernos de las provincias.

. . 1/ Durante la décadadel setenta algunos de estos servícios, sobre todo en la
.Capital Fedenu, llansjcl$;>':~r~adosalgobierno local, ., . '. . .
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TAilLA3
~._'-'.. -

Beneficius recibidn~~~'Jit!"Is~licciones Políticas
. :;'~:. " .

-en millmi~~de peíos -

JURJSm~ON CORRJENTF.5 CAPITAL TOTAL
i

1970,1970 1974 '1978 1970 1974 1978 1974 1978

Capital Federal 2.199,1 16.529,2 1.609.119,4 997.8 9.974,2 427.252;2 9.070.9, 20.509.4 2.096.571.6
Buenos Aires ' 2.998,7' 22.594,4 2.078,9.69,9 1.054,7'; 5;357',2 ' 812,050,5, 9.453.4 ' 27.951.6 ,2:1191.019.8
Calamare. 54,9 '679,2 .. '51.285,4 13,6 84,3 ' ~9.5~4,3 ,68,,5 757,5 70.809.7
Córdoba 612,1 5.188,8 479.048,9 205;8 ,1.000,4' '118.U5,4 ' 817,9 6.189.2 6~7.164.3

Corrienles 167;0 l.'l49,7 ,97.574,9 65,0 ' 292,0' 62.45M 232,0, 1.74,1,7 ' 160.039.9
,Chaco ,151,8 '1:129,6 , 99.929,4 535' 239,6 ,49.481,7 2()5.9 1.969.2 . 143.405.1
Chubul 61,1 646,9, 57.669,5 6(2 :198,7 , 96.510~2 ' ',122.9 845.6 94.179;7

, Entre Ríos 229,2 ' 2.000,1 198.255,6 106.2. ' 597,l1 1.4.1.287,9 ' 995.4 2.597.1 ' 939.S43.5
Fonnosa "l'· 51,5 569,0 '40.927,2 , 31.4 148;0 91.220,4 82;9 711.0 71.547.6
Jujuy In ,'4 1:027,6 78.988,5 90,3 162,0 ,44.408,6 111,7 L189;i; 122.79;.1
La Pampa 67,6 595,5 50.682,4 ' 24.,4 . 140,1 '21.196,7 92.0 735;6 71.819.1
1... Rioja 441 684,0 . 40.187,7 15.8 80,6' 16,372,2 ' ,59,9 ,764,6 56.559.9
Mendon 305:0 . 3.692,5 ,295.112,6 116,1' ,686,9 133.150,2 421,1 4.919.4 368.262.8
Misiories' 108,4 917,6. 89.965,6 ' 55,3' 207,4 .98,882,5 169.7 1.125.0 122.848.1
Neuquén .42,9 551,7 7.1.909,9 22,2 ,187,8 ,26.579,9 64.5 799.5 97.883.2
RioNegro , 78,7 877,9 61.971,5 49.6,': 170,4 37.858.7 128,9 1.047.7 99.230.2
Salta " 131,6 1.369,6 101.378,0 46,3 . '221.7 45.415.3 ' 177.9 1.585;3' ,146.793.3
San Juan 106,6 1.444,7 116.513,6 3M 204,4 .42.85'1,2 14.2.6 1.649.1 15.9.364.8
San Luis 59,7' 649,1 55,790,2 15.9 '10'7;8 16.407.5 ,,75.6 ,75.6.9 . i2.19i~7

Santa Cruz 21,1' , 565,8 26.486,6 24.1' 136,9 ,22.H14,3, . 45.2 702,7, 48.590.9
Santa Fe 687,6 5.948,5 , 529.28,9,9 281,6 1.243,6 208;647;0 ,969.2 7.192.1 751.936.9
Sgo, del Estero 136;7 1.626,8 ,~109.819,9 48,'1 '201.,4 , ,42.707.0, IBM 1.828.2 ' 152.526.9
Tucumán 248,9 2.937,2 156.157,8 "69¡()'" . 333,4 91.824,9 "917.3 2.670.6 ..247.982.7
Tima del FU,ello . 6,l ,,76,0 .', 5.892,~ ,14,3, .;' 3~,3 9.675;1 20,4 112.9, ' 15.~611.0

. TOTAL :7.984;6 79.072,8 6-42'2.514,i ' 9.~78~8'·" 16.012;1
..

2.555.9 í6;1 11.963~4 ,89.084;9 ,8.!i78.49M

;'~

,~Ela'bor~ciones propias

',;- ---~:~--""---. --~'--.--"-"""--".....,
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TABLA 4

'Beneficios recibidos por habitante por lasJ~risdiccionesPolíticas .
-enpesos -c:

JURISDICCION 1970 1974 1978

Capital Federal ;1.033,3 6.952,7 696'.195,4
Buenos Aires 393;5 2.942,9 ,281.199,7
Catamarca 398,3 4.116,8 359~440,1

Córdoba .. 397,0 2.831,3 283.2(iO,5
Corrientes 411,3 2.907,7 252.020,9
Chaco 362,1 2.237,3 217.6fo,2
Chub"Qt 643,7 .3.933,0' .387.570,8·
Entre Ríos 413,1 3.073,5 386.283,8 .
Formosa 354,3 2.777,3 .. 257.365,5
Jujuy 369,9 3.519,5 .·323.150,3
'Ea Pampa 534,9 3.976,2 ·362.722,7 .
La Rioja .440,4 5.23.7,0 360.254,1
Mendoza 43.2,8 4.117,6 325~608,1·
Misiones .·.·369,5 2;286,6 . 225.~823,7

.Neuquéri .416,1 4.019,0 446.955,3
Río Negro 487,8', 3.446,4 . 281.9Q4,0
Salta 348,8 ' '·.2.800,9 ·234.494,1
San Juan 371,4 4.061,8 371.479,7.
San Luis 413,1 3.921,8 -352·183,9

. Santa Cruz 531,8 7.319,8 449.915,1
SantaFé 454,0 3.185,2 306.763,2
Santiago del Estero 374,5 3.318,0, . . 248.820~4
Tucumán ' ' 414:~2 . 3.183,1 . '269.839,7
Tierra del Fuego 1.275,0 5.347,6' 598.769,2

PROMEDIO GRAL 486,4 .3.5(i7,4 336.144,9

'Fuente: Elaboraciones propias:
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.cUADRO 2

-Beneficios recibidos por habitante en. r~lación a·la media de la

República Argentina

Diferencia con res
pecto a la media

1970 1974 1978

Más de 2'x Capital Federal Santa Cruz
Tierra .del Fuego

Capital Federal

Entre 2 Xy 1,Dx- Capital Federal Tierra del Fuego

Entre 1,!Ji Y 1,3x Chubut Tierra del Fuego Santa Cruz
La Rioja Neuquén -- -

Entre 1,3i Y1,10i

Entre 1,10x y x La Pampa
-Santa cruz
Río Negro

Mendoza
Catamarca
San Juan
Neuquén
La Pampa
Chubut

San Luis

Chubut-
Entre Ríos
SanJuap.

La Pampa
La-Rioja
Catamarca
San Luis

Entre iyO,90i . SantaFé
La Rioja
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Entre_0,90x y
0,70 x .

Entre_O,70x y
0,50'x

MeriosdeO,50x

Mendoza
Neuquén
Túcumán
Entre Ríos

. San Luis
.Corrientes
Catamarca
Córdoba'
Buenos Aires
Sgo, del Estero
SanJuan
Jujuy
Misiones
Chaco .

. Formosa .
'Salta ..

Santa Fe
Tucumán

. EntreRfos
Buenos .Aires .
Corrientes
Córdoba
Salta'
Formosa

Misiones
Chaco

Córdoba
Río Negro
Buenos Aires
Tucumán
Formosa

. Corrientes
Sgo, dé! Estero

•
Salta
Misiones
Chaco

x=Inedia del país 486,4

'. :.

3~567,4 3.;J6;144,9
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Las otras tres jurisdicciones anteriormente citadas. presentan como
·características en común el corresponder a áreaS de muy reducido
número de habitantes ,por superficie, estandoChubut y Santa Cruz
localizadas, conjuntamente con el Territorio Nacional de Tierra del··
Fuego.ien la zona más austral del país. . . ' . .,,'
En cuanto a los menores beneficios recibidos por habitante, estos se
dan en Iaaprovinolas del norte argentino, sobre todo del noreste,
cómo Chaco, Formosa y Misiones, que siempre se encuentran locali
zadas.según.el Cuadro 2. en el sector inferior más alejado de la media
nacional. A las. referidas tres provincias, debe agregarse en igual
"condición Salta. ' ', .. , .. ..

E~ 1974 Y 1978 once,iuris~iccionessuperar()l"Í:,ala.~ediadelpaís..
mIent,ras que ~n.l970s01o.sel~ pr~~entaban:sa. Sl1:ua~lOn.,· .
Otra característica de la distribución de las jurisdicciones segun bene-.
ficios por habitante recibidos que se puede apreciar en elCuadro 2,
es que mientras en 1970 los distritos con menor valor en ningún mo- .
mento 10 fueron en menos del, 30% de la media. nacional, en 1974Y
1978 sé llega a. valores que sólo levemente superan a la. mitad del
promedio del país. . . .' '.. -. .. ,

..Puede también apreciarse que las jurísdiccíones muestran 'algunos
cambios en su orden.amiento. En función de ello cabe preguntarse sí
estaseltemativas.resultan si~ificativasdesde el punto .de vista esta
dístico; para ello se.procedio a calcular el coeficiente de correlación
por rangos deSpearrrian 1/. Este estadístico, de natriraleza.nopa.ra.Il1é....
trica, nos permite medir el grado -de asociación entre dos series,
cuando los valores de éstas han sido ordenados de mayor a menor.

·El campo de váti~bilidad del coeficiente'deSpearmanes de - 1 ~ rp~ 1.
Indicándonos los .valores límites una perfecta correlación en direc
ción opuesta. para el c~so de - 1 Y de' igual dirección para cuando
t=1. '. ..... .
ifn nuestro caso se procedió a ordenar las jurisdicciones eri relación a .
los beneficios recibidos porhabitante en 'cada uno -de los tres-años,
,para luego aplicarse el citado estadístico.· . .
·Los valores calculados para las tres diferentes combinaciones son .los
que a continuación se presentanen la Tabla 5 .

1/ Su defmición y fórmula de cálculo puede verse.en Yamane Taro (9)•.
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tABLA 5

, Coeficiente <le co:gelación por rangos de Speanmm correspondiente ,a
los bendidos asígnados por habitante de cada jurisdicción

Relación
Efectuada

1970-1974
.1974-1978
1970-1978

Valor del coe
fíciente (rp)

0,732
0,861 '
0,736

z

3,502
4,120,

, 3;376

. . . ..
, "

Enfunción del valor de Z en todos los casos fue posible rechazar la hi-
pótesisde rp ,= Q. ' '",' "

'Lo-anterior nos demtiest:r:a que ha existidoun mayor cambio eh.la po
sición de cada jurisdicción entre 1970 y ~974 que entre esteúltimo
año y 1978. _.' .' , , .'"

Pero además el citado estadístico nos permite inferir 'que esos
cambios, sólo tienen cierta relevancia, existiendo siempre una alta.
correlación directa entre las posiciones ocupadas por las diferentes
jurisdicciones en los distintos períodos. ' .' . , ,

Al- tomarse, cifras a valores corrientes y habiendo existido un pro
ceso inflacionario . tan elevado como el presentado entre 1970 y
1978 11 es muy dificil poder visualizara travésde las cifras proporcio
nadas por la- Tabla 4., si la dispersión de los valores, de las diferentes
jurisdicciones con respecto a la media.ha cambiado..' ,.' .

• AJos fines de salvar este inconveniente se.aplícó elestadístico "T" ,
desarrollado por W.J. Conover2/ , el· quepermite compararsi las va- .
rianzas.de dos o más poblacionessón significa:t,ivameñte'"gesigtiales o no.

- El valor de "TU fue igual a 0,38, que al compararse con el valor de •
Chi cuadrado para dos grados de libertad.y 0,95 de probabilidad 'que
es de, 5,99, resultó muy iríferior,loque no permitió rechazar lahipóte- ",
sis de igual distribución de las varianzas. -', - _ ,

Lo anterior' nos lleva a"inferir que además, de no haber existido
cambios muy potables enelordenamiento de las jurisdicciones.jtam
poco las diferencias entre los, beneficios recibido~, por las distintas

'...... :. .
11 ElIndioe.de preeíos del comerciopor Mayor:- NivelGeneral"sufrió un ín-

cremento de'aproxÜI1ad;unente- 378'veces entre 1970.Y,1978. - .
2/WJ. Conover (3) .. "o ".,.'.'",-' ,--,
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áreas, comparado un afio con otro, I?-0 resultaron significativas.
· De los distintos resultados anteriormente analizados puede extra

"use cornorelevante laconclusión de que los beneficios recibidos por
Ias distintas jurisdicciones, a través de los tres años estudiados, no han
variado fundamentalmen,te si se los compara entre sí. Ya.sea si se toma
.:e1 ordenamiento de las j{m¡;diccionés según el beneficio recibido, o la .
,:;;dispersión existente en la distribución de éstos, no manifiestan cam- {Ir
-bios de significación a través 'delos años considerados. .

. Queda fmalmente por observar qué regiones han recibido los ma- }
.' y<>res beneficios relativos de la actividad gubernamental.

. . A talesefectos, a continuación se tratará de establecer cuáles han
..sído los efectos distributivos de la actividad gubernamental, tornando
para ello en cuenta el nivel-de desarrollo de cada jurisdicción.· .

La elección del indicador más adecuado del grado de desarrollo de
diferentes regiones, es unproblema que puede llevar ~ diversas posi
ciones. En esté caso y dado el fin que se ha establecido (tratar de me
dir el grado de redistribución horizontal de los beneficios proporcio
.nados,per lá ~ctiyidaddel sec.tor~bernamental) se ha se.ecC::~~>nad'pde
"los múltiples indicadores posibles /" uno que en buena medida puede
,,asimilarse a lo que oficialmentese considera el gradode desarrollo de

" las diferentes jurisdiccionesprovinciales. El es el índice en base al cual
se ha, implementado la denominada "brecha de desarrollo" como un
d!-stribuidor de los tributos copwcipados por la Nación a las provín
CIas deacuerdo ala Ley 20.221. (2 ) ... " ' .' ..' .

Tambiéncdebemos señalar que en este análisis se ~apréferido dejar
de lado a Capital Federal y al Territorio de Tierra del Fuego; pues;

.dadas sus condiciones especiales, en' cuanto a las actividades que en
ellas desarrolla el Gobierno de la Nación, sus cifras no resultan compa-
rabies con el resto de lasprovincias. ". '. .,'.. . .

· En la tabla 6 se .presenta el ordenamientode las provincias argenti
nas de' acuerdo al citado índice3/,J¡abiéndose además estipulado el
orden logrado porcada jurisdicción según el monto de los beneficios

1/ Entr~ lo~ Indicadores deI~adode desarrollo po~ible de utiliz~ para este \.
caso, se contaba con el productobruto por provincias o aquellos.fndicescompues- I
tos, constituidos expresamente para fines similares, tales comolos realizados por \
H. Arce (2), R. Frediani,(4), H.Núñez M. (6) e incluso elestructurado expresa- l
'mente Para este trabajo y que bemosdenomihado, Indice de Riqueza.' . ~. " ....

'2/ Hemos de advertir que el cítadoíndícador es muy similar al propuesto en
su trabajo por H: Núñez M. (6) habiéndose adoptado en nuestro caso la denómína

. ción p~al~s ep.ferentes grupos de provincias, propuesta por este .autor, .',,'
· . 31 El mdice o ¡>rorrateac:lor-Cl'brecha de desarrollo" se estructura a ,traves del

promedio simple de tres ,indicadores: 1) Calidad de la viviendll;2) AutoJIlóviles
por habitantes; 3) Grado de edu~ón: de la población. " '. . .
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TABLA 6

Ordenamiento de las jurisdicciones en función del grado de
,desarrollo (Ley 20.221)YeStllnación.de los beneficios .por habitante

-

~
. Ordenaniiento Ley Beneficios por habitante

l urisdicciones' " 20~221 1970 1971:, 1978
~

~ ~ Buenos Aires 1 15 16 15
' .. "t:l Santa Fe ' " 2 5, 13 12u tIl

.s ª Córdoba, , 3 14 18 J3>
8'~ Mendoza 4 7 3 10

¡::l.j::

~~ Chubut 5 1 8 3... ll.I
u"';l .Santa Cruz 6 3 1 1.~ ·0, o ll.I La Pampa 7 2 7 6
lt~ Río Negro 8 4 11 14

"ll.I
" "..

-SanJuan , 17 ',5 5~c:n

~ tIl San Luis. 10 10,5 9 9... :.a '
u ll.I Entre Ríos 11 10,5 i5 4.s ~
~ 'Neuquén i2 8 6 2
Io<-S Tucumán 13 9 14 16
~=a Salta 14 22 i9 20
,,'

"
"

'La Rioja 15 6 2 7'
Catamarca 16 13 4 8- ~... Comentes ,17 12 17 18,~

~.~
Jujuy 18 18 .10 11.... "t:l

S,tIl Misiones " 19 19 21 21. ~
~ N Ch,aco ',' , 20 20 22 "22 '
\o< ll.I Santiago del Estero 21 16 ,12 19~ 10<-:: "

Fonnosa ' " 22 21 20 17..

Fuente: Elaboraciones propias.
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por habitante que se ha estimado que cada jurisdicción ha recibido en
los tres años que abarca este estudio. ." .

Con la citada información se efectuaron comparaciones entre el
grado de: desarrollo y los beneficios recibidos, utilizándose a tales fines
nuevamente el coeficiente de .correlación de Spearman, LQS valores
obtenidos para este estadístico se presentan a continuación.. .

TABLA 7

Coeficiente de correlación por rangos de Speannan correspondiente
a los bene~Cios' asigxÚl.dos por habitante de cada provincia y el'.

grado de ciesarr?llo segÚn l~ _Ley 20.22L

Valor del coe-
<

Año _ficiente'(rp ) , Z

1970
.,

0,603 2,Z66
1974 .0,334(*) 1,532
1978 0,479 '2,197 "

(*) En función del valor Z no fue posible rechazar Iahipótesis.nula'pa-
ra el año 1974:, _' ',. -, "

Cabe advertir que en los tres casos el, coeficiente resultópositivo, ello
nos indica una correlación directa (aunque no muy elevada) entre.gr~~

, do. de desarrollo, y beneficios recibidos de la actividad del Gobierno de
la Nación. Dicha' correlación es bastante menor eri 1974, donde inclu-

', so al' no poderse rechazar estadísticamente la-hipótesis de nulidad, ,
puede considerarse que en ese año existe independencia entre las dos,
"series 'comparadas•. , .'. . " .
, .Lo anterior por lo tanto nos expresa que en 1,970 y en menor me
dida en'19'78t existióuna tendencia a beneficiar-a las regiones ni~s' de-

sarrolladas, mientras 'que en 19]4: no 'se.Ilega a revertir' p-orcompleto .
~!le proceso, pero por lomenos no se mantiene esa situación.- - ,-,

2 - La carga tributaria de los Recursos Corrientes Recaudados por el
Gobierno dela Nación. '

_ ' Los ingresos que se c~nsideraron fueron todos aquellos de carácter'
tributarlo yno tributariovrecaudados por el Gobierno de la Nación y
que se incluyen en las denominadas Rentas Generales (tributos recau-
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dados por la Dirección GeneralImpositiva y Administrativa Nacional
de Aduanas) y los Recursos Independientes de las Rentas Generales
que comprenden los ingresos logrados a través de las Cuentas Especia
les y de los Organismos Descentralizados.
. De lo anterior se infiere que no han sido considerados aquellos re

cursos provenientes de las ventas de bienes de capital, del endeuda
miento del sector público, ni el financiamiento logrado a través del in
cremento de la cantidad de dinero, como así tampoco los correspon
dientes al sistema de seguridad social (aportes de empleados y emplea
dores).

Los montos resultantes a distribuir por los diferentes conceptos de
ingresos para los tres años que abarca el estudio se presentan en la Ta
bla 8, habiéndoselos. agrupado de acuerdo a la Clasificación Latinea
mericana Común de Ingresos Tributarios y Paratributarios. Cabe seña
lar que las sumas asignadas corresponden a los ingresos efectivamente
recaudados por los diferentes organismos públicos nacionales.

2.1. .CRITERIOS SOBRE LA INCIDENCIA DE LOS DISTINTOS
INGRESOS

Tal como se hiciera referencia en la Primera parte se ha seguido a
menudo como norma en otros trabajos de esta naturaleza, dividir los
ingresos del Estado en dos grandes grupos. Uno, donde se incluyen
aquellos tributos que se supone no trasladables, o sea donde no existe
diferencia entre la persona que paga el gravámen y quien en definitiva
recibe el peso de la imposición? comprendiéndose en un mismo indivi
duo el contribuyente de derecho y de hecho. En estos casos sólo resta
lograr información sobre quiénes pagaron esos tributos.

El otro grupo se conforma con aquellos ingresos donde se supone
que la unidad (persona o empresa) que en principio paga el gravámen,
realiza las acciones necesarias para trasladar esa carga, haciendo que
otras resulten, en definitiva, afectadas por la imposición, pues son sus
ingresos los que fmalmente se verán disminuidos por la exacción reali
zada por el Estado.

En otros términos, existe la posibilidad de una traslación de la car-
ga tributaria. .

En este segundo caso deberá previamente estipularse el criterio a
adoptarse sobre la traslación-y definitiva incidencia de cada tributo,
para luego asignar su carga a quienes se supone son en última instancia
los efectivos contribuyentes de hecho.

En nuestro casono se utilizó tal diferenciación de los ingresos,
pues. aún: aquellos tributos supuestamente no trasladables debieron
también ser asignados 'a través. de indicadores indirectos y no en fun
ción de los contribuyentes de derecho. Este procedimiento fue necesa
rio adoptarlo debido a que la información sobre la localizacion de los
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III Sobre el Patrimo-

nio 1.370,9 3.423,0 276.491,4

Capitales y Patrimo-.
" 474,0 276.491,4nio

Regularización Pa-
trimonial 594,7
Súst. a la Transm. Grat,
de Bienes 337,6 1.196,6
A la Transm. Grat. de
Bienes 21,7
A las tierras aptas

260,2p/Exp1.' Agrop. 180,6
A las tierras libres de
mejoras 491,4
A la Revaluación de
"Activos 28,7
Al Patrimonio Ne-
to 171,9

"Al Parque Automo-
tor 207,6 686,3
Al.Revalúo de Ha-
cienda 142,6

IV Contrib. Ctas. Espec.

-Organ. Descent, Soco "

del Estado 316~327,2

V Varios 1.120,5 5..290,~ 1.012.157,~....-
de Sellos 392,3 1.862,2 157.302,7
Derechos de Estadís
tica 38.1,9 128.290;4
DerechosConsula-
res 268,3 19.452,7
A la Compra de Di-
visas 216,5
"Alos Débítos Ban-
carios 125.897,9
Otros 728,1 . 2.562,0 58L214,?

TOTAL "9.077,7 44.226,2 "5~)09.659,1
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contribuyentes proporcionada por la Dirección General- Impositiva no
resultaba factible de aplicar, por la carencia de esos datos para todos
los años l l y .además por la posibilidad, de que importantescontribu
yentes, principalmente empresas de considerable significación, efec
túen sus pagos en Capital Federal por contar con su administración en
esa juris~c~iófi aún criando, sus actividades.las realicen en determina
das pro:vmclas , , .'. '

Ante ésta dificultad, se decidió aplicar a cada uno de los ingresos
igual tratamiento, no diferenciándose entre trasladables y no traslada
bles.Por 10 tanto en todos los casos se/prorrateó la incidencia entre las
diferentes jurisdicciones, de acuerdo a índices de distribución pre~a-.

mente seleccionados, Esto por cierto 1).0 resulta incompatible con los
supuestos sobre' traslación de la carga impositiva que se debió realizar,

De acuerdo a la clasificación de los ingresos de la Tabla 8., se anali
zó, para cada grupo de ellos, los principales criterios sobre traslación e .

. incidencia final que se resolvió seguir, presentándose en el Cuadro 3.,
en forma sintética los supuestos adoptados sobre estos conceptos, y los
indicadores de distribucion empleados para cada recurso en-particular.

a) Impuestos sobre los ingresos

Todos'los tiibutosinc1uidos en esta clasificación se consideraron no
trasladables y que por 10 tanto sucarga se asignó sobre los propios.

.contribuyentes de derecho. '. . ' ..
Tal como ya se anticipara, la carencia de información adecuada, no
permitió efectuar su distribución de acuerdo a la localización del con
tríbuyente, habiéndose procedido a efectuar, el prorrateo de acuerdo al
denominado Indice de Riqueza. '. ' '. ' .
Se decidió utilizar asignador, no .sólo por la falta de estadísticas sobre
localización de los contribuyentes, sino también de distribución del
ingreso ,·entre·IQs habitantes de.Ias distintas jurisdicciones políticas,

': ya. que de .haherse contado con dicha información, ella hubiese sido
~~. '.. " '
Por otra parte', ,el Indice de Riqueza construido expresamentepara
este estudio mostró algunas ventajas. con respecto a .otros indicado-o
res' similares, Principalmente que SUs componentes eran todos pará
metros relacionados directamente con la' situación . económica ~lQ.'

. .
, 11 La Dirección General Impositiva ofrece información sobre la recaudación

de .los p~cipalés impuest~s según dos grandes áreas: Capital Federal y Gran
Buenos Aires y Resto del País, . . .

.'. 21 Es~e problema llega a ser muy importante para el caso de empresas 10c2Uza
das en el'co~ourbano del Gr,an Buenos Aires (Provincia de Buenos Aires) y con
~ininistraciónen el área de la Capital Federal. " '.'
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CUi\I)RO 3

ij¡dicagores utilizados para ,distribuir-los Ingresos

,Supuesto sobre
'~puesto

,Traslación Incidencia final
Indice de distribución

'A las ganancias (e~ Réditos)

A las gananciasEventuales

Regularización Patrimonial
. " ': ~ . : "-,

No se traslada, Contribuyente

No setraslada Contribuyente

N'o se traslada ,':,Conttibuyente

Indicéde. Riqueza

Indice de Riqueza

Indice de Riqueza

Indice de Riqueza

Indice de ~queza

Valor de la Producción
Agropecuaria

No se 'traslada. " 'Pr()ductorAgropecua-' Valor de la Producción
rio - Agropecuaria

No se traslada, Contribuyente

No se-traslada ' Contribuyente

; No se traslada ,'ProductorAgropecua
rio

. J~' l." .- .

, Sustitutivoa la Transmi
,siónGratuita de Bienes

Capitales y Patrim¿riio

,A las tierras-aptas pIla'
,:E,xpl()tación Agropecuaria

Sºbr~la Producción Agro
p,ecuaria

....
\O
'-..J

:,M ~~que Automotor->: ,C , , .. ' Nosetraslárlil
',. .Ó. .o,". • •

Propietarios Aut'omo-' Patentamiento de Auto-
torés motores (ponderado)

.; ~

..~., ~. ~ o.· ... ·.....
,--~ . :



,....
~
00

CUADRO 3 - Continuación

.Impuesto
Supuestosobre .

Indice de distribución

Traslación Incidencia final .:

Al Valor Agregado

lrlte:rnos sobre Alimentos y
Bebidas .

':

.Impuesto de Sellos'

A los Combustibles

..

Precio final de bie- 'Consumidor Final
nes y servicios

Precio final debie-. • Consumidor Final,. . .... . .
nes y SeI'VlCIOS .:

No.se traslada 'Integrarilentecontíi-
buyentes de Capital
'Federal' ,

Se traslada .. Industria y Petroquí
mica .
Doméstico
Transporte'

Autos-Y,ptilitarios

Comercio, Gobier
no y Navegación
Electricidad

,Agropecuari~

Monto de Vtas. Comercio
'Minorista y Prestación de
Servicios .

Monto de Vtas. Comercio
Minorista y Prestación de
Servicios

Imputado 'a Capital Fede
ral

Valor de .laProducción de
la; Industria Manufacturera
Número de 'Viviendas
Patentamiento deOmni
bus y Camiones
Patentamientode Auto
móviles
Población

Consumo de Energía Eléc
trica
Valor de la Producción '
Agropecuaria



SllPH-~~to•spi>re

CUADRO 3 -Colltirill(lciótt

Impuesto

"Traslación Jnci~eJlcia final

Indice de distribución

-'1"

..,..
1.0
1.0

. . . - . .

Adicional a los Acei
, , tes Lubricantes

internos stibreCubiertas

, .:,lriteinos sobre Seguros,
'. " ;, '

Derechos Aduaneros

.'

Se traslada"

Precio de las cu
biertas

Precio del seguro

,Bs. exportados: no'
se-traSladan, "

Ferrocarril

Idem.anterior

'CollsUIriidor Final"

J".

Asegurados

Productores, , '

Pasajeros y Cargas.Trans
portados porFerrocarril

Idemantérior

Patentamiento de Auto
.móviles y Patentamíento
de Omnibus y Camiones,

Primas de SegurosPer~ibi
das [netas] ',., ,

'Valordela Producción
Agropecuaria; Valorde la ,
Producción Minera (mine
ralesy rocas de aplicación)
Valor de la Producción
Minera (COIl1bus tibIes ); Va
lor de la Producción dela
Industria Manufacturera '
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CUADRO 3 - Continuación

Impuesto
Supuesto socre ,

Indice dedistribución

Ide~ Bs, importados Idem Bs. importados

A los cuentacorren- Los cuerttacoi:Tentis-
tistas tas

Derechos de Estadística

Derechos Consulares,

A los Débitos Bancarios:

Traslación

Bs, importados. al
precio .de los bienes

y servicios

Idem anterior,

."

Incidencia final

Consumidores de los
bienes y servicios

.Idemanterior

Valor de la Producción
Agropecuaria; Valor de la
Producción de la Industria
Manufacturera; Importa
ción de Combustibles;
Monto de Vtasdel Comer
cio Minorista

Idemanterior

Idero sólo sobre Bienes im
portados

Saldo de los depósitos de
particulares en cuenta co
rriente

A la Transmisión Gratui
ta de Bienes

'No se traslada
. '.'

Imputado íntegramen- Imputado.a Capital Fede-
.tea Capital Federal ral

Contribución Cuentas Es
peciales, Organismos Des
centralizados;Sociedades '
del Estado' ,

Al precio de los.bie-. Usuarios"
n.esy servicios ' . , . ,.

"" ~¡

Indicadores de acuerdo a
los servicios prestados (ver
Anexo A) ,



Supuesto sobre

CUADRO 3 -Continuación·

.. Impuesto.
Traslación Incidencia final

Indice de distribución

~
o.....

Otros ingresos En partes igualespor . Población
habitante
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bal en el área, además de contar con la ventaja de que dichos compo
netes reflejaban los cambios y fluctuaciones del corto plazo, mostran
do a su vez situaciones reales y'no potenciales.U .

. Para el caso específico del impuesto a las Ganancias, debe advertir
se que, no se diferenciaron las cuatro categorías de. con tríbuyentes
que lo componen,' debido también a la carencia de información que
facultase el uso de esta clasificación, lo que a su vez hubiese. permiti
do' emplear diferentes supuestos sobre traslación e incidencia según
cada .categoría de contribuyente. ' .

. .

b) Impuestos sobre el consumo de mercancías y servicios

Todos los tributos incluidos en este grupo, excepto los aplicados
sobre la producción agropecuaria y las exportaciones, se considera-.
ron factibles de trasladar al consumidor final de losrespectivos bienes
y servicios gravados. Esta decisión se adoptó debido -a los tipos. de
tributos que se incluyen, y a las condicioñes de mercado, prevalecien
tes, generalmente del tipo de competencia imperfecta, 10 quepermi
tió suponer una traslacion de estos gravámenes en su totalidad. . .
En cambio, dada la posibilidad de que los productores agropecuarios
enfrenten-un mercado cuya demanda muestre una elevada.elastici
dad-precio, se ha supuesto que no les es factible trasladar. a los pre
cios de sus productos Iosgravámenesque sobre ellos pesan, confun
diéndose en última instancia el contribuyente. de derecho' con el de
hech02J. " . .' . . '.
Un tratamiento similar al anterior se ha seguido para.los gravámenes
que pesan sobre las exportaciones, bajo la hipótesis de que en todos
los mercados extranjeros los productos argentinos son tomadores de
precio, careciendo de la importancia relativa necesaria para poder
hacer recaer los tributos sobre los compradores. ' . .

c) Impuestos sobre elpatrim6nio

Estos tributos se consideraron como no trasladables, adjudicándose

1! Otra posibilidad existente consistía en la utílízacíón, como.proqatead()r,
del producto bruto geográfico. Este estadístico se deseché pues elmismo' específi
camente tiene como finalidad medir la.actividad económica desarrollada en deter
minada jurisdicción, pero ello no es indicativo de las transacciones que se efectúen
en 'esas áreas ni que los poseedores de.los factores de la producción residan en esas
jurisdícciones, siendo estos hechos los que en realidad juegan a los fines del pago

. de los tributos y correspondíentecarga de los mismos. . ." '. .
. 2! También debe observarse por el procedimiento seguido en la asignación del

impuesto a.la producción agropecuaria, que se ha supuesto Una residencia del pro
ductor y'contribuyente del tributo idéntica a la del establecimiento agropecuario,
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su pago y por ende su carga,.según dos criterios. " '
Elpriinero, aplicadoa los impuestos. de carácter general (impuestos a
los Capitales de las Empresas, al Patrimonio, Sustitutivo a la Transmi
siónGratuita de Bienes, etc.) consistió en asignarlos por jurisdicción
de acuerdo al .Indice de Riqueza, bajo el supuesto que existeuna
estrecha correlación entre ingresos obtenidos y riqueza, y por 10
tanto si para el primer caso se había utilizado- este prorrateador,
resultaba también válidad su aplicación. a los tributos cuya base
gtavable es elpatrimonio. '" .
Por su parte, en aquellos impuestos sobre, activos específicos, tales
como''automotores, tierras, hacienda, etc., se aplicó el criterio de
distribuir su peso de acuerda a la localización de dichos activos en las
diferentes jurisdicciones. "

d) 'Contribución de cuentaS especiales,orgapismos descentralizados
.y empresas del Estado ,

Estos ingresos aportados por distintos organismos únicamente en el
ciño ,1978, se consideraron que en última instancia incidieron sobre'
los usúariós de losservicios 'prestados por esos diferentes entes. Por
lo tanto su distribución se efectuó en función a la localización de los
referidos servicios, '

e) Ingresos varios
. .

El prorrateo.por juris<licclóíi de los recursos incluidos en este grupo
ha sido el siguiente. .. . .
Los impuestos de Sellos, en su totalidad, fueron asignados a la Capi
tal Federal, pues si bienes factible. que muchos de los actos jurídicos

, gravadosfueronrealizados por personas cuya residencia se encuentre
. en. alguna delas provincias, no debe dejarse de 'reconocerque-éstas a.
su vez cuentan cada una de 'ellas .con un tributo similar, que a suvez
gravará en ciertos momentos a contribuyentes radicados enCapital

. Federal: Por IO._.tanto' se ha. supuesto uria suerte de compensación
entre los contribuyentes, ami cuando este trabajo no abarque los'

. sistemas tributarios provincialesy municipales.'
-Elcobro de derechos en las 'transacciones internacionales se ha su
puesto que pesarán sobre los consumidores finales' en él caso de laS

'. importaciones y sobre los productores en aquellos que gravan a las
exportaciones, en forma idéntica al tratamiento dado a los Derechos

.. Aduaneros. ..". . .' '
.La ímposición-quepesó sobre los débitos se asignó a Iasdistintas
jurisdicciones bajo la hipótesis de ríotraslación-y qué-además existía
una perfecta. correlación entre los montos de los saldosde Ias cuentas
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corrientes y los pagos del citado impuesto. . .' .
'Finalmente, el rubro Otros Ingresos, que inchiyen un considerable
número de impuestos menores y otros tipos de recaudaciones, se
distribuyó en forma proporcional al número de habitantes de cada
jurisdicción. . . . . . . . .
Esto implicó' suponer que estos ingresos han pesado por igual sobre
cada uno de los argentinos. .

Los cambios ocurridos .en la importancia relativa de los distintos ingre
sos, tt.tvo. como ef<:ct~ que y>s prorrateadores aplicados <:n.fun~ión de .
los cntenos sobre -incidencia final de cada gravamen. explicitados en el.
CuadroSe, observen también cambios de interés en cuanto a su impor-
tancia relativa. . . .
. En la Tabla 9, se suministra la información sobre la significación
relativa' de cada prorrateador en el total de ingresos distribuidos en ca-
da ejercido. '" . . . '.

. Debido a la gran importancia del impuesto al Valor Agregado-y an
tes de 1975. del impuesto a las Ventas, el Indice estructurado a través

. del MontodeVentas Minoristas es el prorrateador de mayor significa-
ción en 1974 y 1978. . . . . ' . .' .

.'. Anteriormente, en .1.970!,esa posiciónlaocú'pó~el Indice de Rique
·za, dada la fuerte partícípaeíen que engeneral tuvíeronen la-recauda
.ción .total los impuestos qlle gravan en funp.ón del ingreso de las perso
nas y en particularel impuesto a lasGanancias(ex Réditos).. ' .

.' El índice estructurado. a través de la Producción Agropecuaria
también ha ,resUltado un asignador de cierta relevancia, sobre todo en
1974, donde' a través del mismo se prorrateó más del 10% dé! total de
ingresos., '. ' .' . . .. ......,. . .

En cuanto a la asignadón a través del índice del Valor de la Pro
ducción Manufacturera, éstehª~.venido perdiendo significación en
forina paulatina, ella ocurre sobre todo poi' Ias.menores recaudaciones

.¡ogradas a tréwés cíe las trañsáéCiones~tiiternadonales,básicamente por
la importancia de bienes de capital e insumos del sector industrial.

, La asignación a través. del número de pobladores es otro de los ín
dices de distribución qué en-los .tres áños ha tenido una. importancia
relativa considerable, sobre todo en 1974, donde más del 15% de los' \'
ingresos fueron 'asignados a las .distintas jurisdicciones a través del nú-
mero de habitantes que cada-una de ellas registraba. . ,

2.2. RESULTADOS OBTENIDOS,
. . . . .: " '

••. En la Tabla 10, se ofrecen los resultadosa los que se arribó; luego
deaplicéU" los índices de distribución a los respectivos montos de re-
caudación por cada tipo de ingreso. . '.,,, . . , . .

Es oportuno señalar que a semejanza de lo determinado con los
beneficios asignados a las jurisdicciones políticas, más de lamitad de la
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TABLA 9

Importancia relativa de cada índice de distribución
utilizado en el p.rorrateo de los ingresos

-en%-:-:-

Indice .de Riqueza
Valor de la Producción Agropecuaria
Valor de la Producción Industria
Manufacturera
Valor de la Producción Minera (mi
nerales y rocas de aplicación)
Valar de la Producción Minera '
(combustibles) , ' ,
Monto de Ventas Comercio al por
Menor
Monto de Ventas Comercio al por
Menor y Prestación de Servicios'
Población
Número de Viviendas
Patentamiento Automóviles
Patentamiento Omnibusy Camiones
Patentamiento Ponderado
Consumo de Energía Eléctrica
Indice Ponderado Ferrocarril

'Primas Percibidas (netas) ,
Importación de,Combustibles
Depósitos de particulares en cuenta
corriente '
Imputado directamente a Capital
Federal
Contrib, Ctas. Especiales, Organ,

, Descentraliz. y Empresas del Estado '

TOTAL

Fuente;;'Elaboraciones propias,

1970 1974.

'32,0 22,6
7,2 10,9

¡0,3 8,8

0,0 O~O

0,0 O~O

1;2, 0,9

30,3, 27~2
8,4 154 ', .
0,1 0,2
2,0 '5,8
0,3 1,3
2,3 1,5
0,1 0,2
0O' 0,0, ,

1,1 ' 1,0
0,-1 0,0

4,6 .4,2

- "
, ,

100,0 100,0

1978

19,8
6,8

6,1

0,0

0,1

0;5

390,
11,4
0,2
3,1

, 1,1

0,1
0;1 .
0,8
0,3

2,2

2,8

'56'
, '

100,0
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carga tributaria también se localiza en Capital Federal y provincia de
Buenos Aires observándose llJI,na tendencia a través de la década del se-

· tenta a' disminuir la importancia relativa de la.suma de ambas jurisdic
ciones, principalmente por la men~r particiI?~ciónde.Capital ~e.deral..

.En la Tabla 11, se.presenta la información de la Incídencia imposi
tiva por habitante estimada para-cada jurisdicción, -loque permitirá e
fectuar a continuación un mejor análisis de la situación entre.las dife
rentes áreas, ya que' de esta manera se posibilita una relativización de
las cifras, haciéndolas más homogéneas a los fmes de la comparación
interjurisdíccional,

· a) Situación de las jurisdicciones

El Cuadro 4. se estructuró tomando los valores proporcionados por la
Tabla 11., y tiene por finalidad observar la situación de cadajurisdic
ción en particular, con respecto a los ingresos medios por habitante
obtenidos en cada año, como así también en relación a las otras
jurisdicciones políticas. ..'. '.'
Capital Federal resulta en los tres años la jurisdicción donde sus

· habitantes recibieron la carga media más pesada. Pero ya se ha hecho
referencia ala..situación especial de este distrito, como así también de
Tierra del Fuego, por lo tart\~.o, sus cifras no 'resultan totalmente
comparables .con las demás provincias..' ,,'" . ." "'.
Otras tres jurisdicciones', adleJllás de las anteriormente citadas, que,
también han mostrado valores de su carga impositiva por habitante
superiores á. la media del país en los tres .añosen que sé efectúa la
medición son: La Pampa, Chubut y Santa Fé. A quienes' en 1974 y
1978 se les agregan, por observar esa misma condicción, Mendozay
Santa Cruz, y sólo en 1978 Río Negro y Neuquén.. .
Lo anterior nos indica que para éste último año.. toda la región
patagónica ha aportado ingresos por habitante superiores al promedio
delpaís," ,._ .._. :_._._ .... '

En cambio, Santiago del Estero es la jurisdicción sobre lacual la Im-
posición nacional ha incidido relativamente .enmenor medida. ".
De las provincias de mayor qmportancia por elnúmero de habitantes
y producto generado ya se ha señalado la situación de Santa Fé y
Mendoza, Si .bien Buenos....Aires y Córdoba. han mostrado valores
por debajo de la media nacional, cabe advertir que en gene;ral estas
cuatroprovincias mantienen una posición siempre muy próximaal.
promedio del país. .
.No existen prácticamente cambios en. el ordenamiento de las jurisdic
.ciones a: través de los tres años. La comprobación estadística de es
te hecho, que se visualiza en forma directa observando la Tabla 13
se ha realizado a través de la aplicación del coeficiente de correlación
de Spearman.·. '" ... '........ " .... r : •.. , ',,,., ",:n.

206



GASTOS Y RECURSOS DE LANACION

1;'ABLA 10

, 'Carga, de los Ingresos recaudados por el Gobierno de la Nación
- en millones de pesos -

JURISDICCION 1970 ' 1974 1978

Capital Federal 2.335,2 9.69.1,4 1.236.685;8'
Buenos-Aires 3.178,6 15.299,6 i.946.034,7'
Catamarca 30,1 162,5 ' 23.843,7:
Córdoba' 7$5,1 3.667,4 480.573,1
Corrientes 115,1 651,3 81.810,6
Chaco 117,2 ' 703,3 85.594,5
CÍ1ubut 75,2 416,9 69.763,2
Entre Ríos 246,6 1.288,8 152.354,4
ForÍnosa - 39,1 272,1 35.113,6
Jujuy 69,7 445,8 -54.312,3
La Pampa 72;5 417,1 52.560,4

, La Rioja 24,4 140~5 19.125,7
Meridoza 356,7 2.069,2 269.063,0
Misiones 93,2 588,8 76.655,2
Neuquén 45,0 275,1 48.244,4
Río Negro 91,3 519,5 78.806,9
Salta , 114,5 6752- 87.444,7. ,
San Juan 100,8 604,4 '78.875,2

-San Luis' 47,1 260,2 35.918,5
SantaCruz 32,5 177;0 ~5.601,6
SantáFé 8~7,0 4.289,3 563.272,3
Santiago del Estero - -798 481,7 -68.427,4

- '-"Iucúmárr -- 129,9 1.084,6 137.805,5
Tierra del Fuego 8,1' 44,5' 7.772,4

TOTAL 9.077,7 44.226,2- 5.709;659,1

Fuente: Elaboraciones propias
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TABLA 11

Carga por habitante, de los Ingresos recaudados por el

Gobierno de la Nación
- en pesos·....:.

JURISDICCION 1970 1971 1978

. Capital Federal 78'5,7 3.286,3' 422.798,6
Buenos Aires 362,2 1.610,8 H~9.284,6

Catamarca 175,0 883,2 121.034,0
Córdoba 356,8 1.677,7 207.143,6

.Corrientes 204,1 1.087,3 128.835,6.
Chaco 206,7 .. 1.149,2 129.885,4·
Chubut 395,8 1.939,1 262.400,0
Entre Ríos 303,7 1.525,2 17;3.327,0
Formosa 167,1 1.062,9 126.$07,9
J~juy·· 230~8 1.318,9 142.927,1
La.Pampa 4~1,5 2.254,6 265.456,6
"La Rioja 179~4 962,3 121.819,7
Mendoza 366,6 . 1.972,5. 237.898,3
Misiones 210,4 1.196,7 140.910,3 .
Neuquén 290,3 1.495,1 220.2.94,1

. Río Negro 347;1 1.708,9 223.883,2 .
Salta . 224,5 1.192,9 139.688,0
San Juan 262,5 1.488,7 183.858,3
San Luis 257,4 1.348,2..' -175.2,12,2
Santa Cruz 382,4 L843,8 2·37.051,9
Santa Fé .. 410,8 1.899,6 236.073,9
Santiago del Estero 161,2 874,2. ·111.627,1:

. Tucumán 251,8, 1.292;7 . 149.951,-6
Tierra del Fuego 506,3 2.119,0 .298.938,5

TOTAL .388,5 1.771,0 213.]64,8

Fuente: Elaboraciones propias
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, CUADR04.

·C;;¡,rga de los Ingreso~·por habitante en relación ala media

de la·República Argentina

Diferencia con res
pecto a la media

Másde 2 x

-
1970

CapitalFederal

1974 1978

Entre ,2x y 1,5i

Entre 1,5iy 1,30x Tierra del Fuego

CapitalFederal .Capital Federal

Tierra del Fuego

La Pampa
. Tierra del Fuego

Mendoza

La Pampa
Chubut
Mendoza
Santa Cruz
Santa Fe

Entre 1,10x y x

Entre x y 0,90x

. La.Pampa
Santa Fe
Chubut

Santa ·CI1lZ
Mendoza
Buenos Aires
Córdoba

Chubut
Santa Fe
Santa Cruz

Río Negro.
Córdoba.
Buenos·Aires

. Río Negro
Neuquén.

Córdoba

Entre 0,90i Y 0,70x Río Negro
Entre Ríos
Neuquén

Entre Ríos
Neuquén
San Juan
San Luis
Jujuy
Tucumán

Buenos Aires
San Juan
San Luis
Entre Ríos
.Tucumán

2()9



REVISTA DE ECON0MIA y ESTADISTICA.

Entre 0,70 Y 0,50x San Juan Misiones Jujuy
San Luis Salta Misiones
Tucumán . Chaco Salta
Jujuy Corrientes Chaco
Salta Formosa Corrientes
Misiones La Rioja Formosa
Chaco La Rioja

< Corrientes Catamarca
Sgo. del Estero

Menos de 0,50 x: La Rioja Catamarca ..:..

Catamarca Sgo. del Estero
Fonriosa
Sgo. del Estero

- 388,5 1.771,0 213.764,8x
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TABLA 13

Coeficiente de correlación por rangos de Spearman correspondiente
a la carga impositiva'por habitante de cada jurisdicción

Relación,
efectuada

1970-1974
1974-1918
1970-1978

, Valor del coe-
v . ficiente (rp)

0,985
O,9~7

0,976

z

4,713
4,722
4,700

En todos los casos fue posible rechazar la hipótesis de rp =O.

Losvalores resultantes" muy cercanos a urio, nos indican una casi
perfecta correlación en el' ordenamiento de un año con respecto al
otro. Ello nos permite apreciar que los cambios oportunamente seña
lados en la estructura de los ingresos, no han repercutido mayormen
te en cuanto a producir transformaciones entre las situaciones relati
vas de las jurisdicciones.

b) Análisis de las diferencias entre.1ascargaspor jurisdicción

Si bien no se detectaron cambios significativos en el ordenamiento de
las jurisdicciones, según los montos estimados de carga tributaria por
habitantecpodría ocurrir que la dispersión de los valores correspon
dientes a cada: jurisdicción' con respecto al valor promedio sí hubiese
sufrido transformaciones de alguna: relevancia, 10 que en última ins
tancia también sería una forma de diferenciar la situación' de cada
área con respecto al resto. '
A los, fines de comprobar si las variaciones de la carga tributaria: por
habitante. con respecto a: la media del- país cambióde un pérfodo a
otro, se estimó el estadístico "1''', cuya aplicación ya se explicó. '
En este caso, el valor resultante de "T" fue de 0,66, que al.comparar
lo con 5,99, que es el valor indicado de Chi cuadrado para dos grados
de libertad y 0,95 de probabilidad, nos llevó nuevamente a no recha-
zar la hipótesis de varianzas iguales entre los distintos años. '
De lo anterior podemos colegir que' en la carga impositiva por habi
tanteja semejanza.delo ocurridocon.los.beneficiosjno se han produ
cido cambios relevantes en la distribución de, ella" manteniéndose el
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peso relativo que cada jurisdicción tuvo que soportar, durante los
tres años' en los cuales se efectuaron las mediciones. '

, e) Priricipales 'conclusiones sobre la distribución de la carga entre laS

, jurisdicelones

De lo anteriormente observado puede' reSUIillr~e que durante los. tres
años' que se examinaron, no se producen transformaciones relevantes
en la situación reiativa de las jurisdicciones, '
A semejanza del análisis de los beneficios proporcionados por, el Go
bierno de la Nación, es en Capital Federal y en elTerritorio Nacional ,
de Tierra del Fuego donde se presentó la mayor incidencia tributaria
por habitante, seguida después por todas las provincias patagónicas,
además de LaPampa y Santa Fé.Por su parte, la.menor incidencia
por habitante se registra en Catamarca y principalmente'Santiago
del Estero, " " , ' ,
Procediendo en forma idéntica a lo realizado para el casa de la dis
tribiicíórrInterdistrítos de los beneficios generados por el Gobierno
de la Nación, se procedió a comparar la situación de cada jurisdicción
según "su- grado de desarrollo y la carga tributaria que ella, debió
afrontar. " " ' , ,,'
Niíevaméntese.utilizó como ordenamiento de las Provincias l l según
su "desarrollo, el dado por el concepto "brecha de desarrollo" de la
Ley de Coparticipación N° 20.221, resultando válidos los argumentos '
expresados en aquella oportunidada.Ios fines de justificar la elección
de ,esee indicador, '. , . ," _
La' comparación del citado ordenamiento con, el correspondiente al
peso por los .ingresos corrientes por habitante de cada, provincia, se
efectuó nuevamente a través del Índice de correlación por rangos de
'Spearman, cuyos resultados, se presentan en la Tabla 14. ',' "
Si bien se aprecia' una significativa correlación, ésta"va perdiendo'
importancia a través de los años. , -
Dicha correlación nos dice de, una más pesada carga en aquellas áreas
de mayor desarrollo, sobre todo en: 1970, .dondeentre losdosorde
namientos 'comparados (grado de. desarrollo y carga impositiva'
por habitante) existe una correlaciónde aproximadamente e190% e.' ,

Cabe recordar que uno de los principales cambios 'en la estructura
impositiva durante ese período, fue, el aumento de la importancia re-

, 1/ Debe recordarse que no se toman en cuenta en estos análisis Capital Fede-
ral yel Territorio NaCionalde Tierra del Fuego. .'
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TABLA 14'

Ordenamiento de las jurisdicciones en función del grado de desarrollo

!Ley 20.221) Yestimación ,de la carga por habitante, por los ingresos

percibidos por el Gobiemo, de la Nación

-

~
Ley Carga por habitante

~urisdicciOIies' . 20.221 1970 1974, ' 1978

~'~~ Buenos Aires 1 6 8 ,9.... "'O
Santa Fe '2 2 4 5u ('d

.~ N Córdoba 3 ,7 7 8o ~ Mendoza 4 5 2 3"'" fd
, . j:l.¡ " '

~.~ Chubut 5 3 3 2
'0 ca Santa cruz 6 4 5 4s:: .... La Pampa ,,7 1 1 1.... u
> ll.I Río Negro 8 8 6' 6o~

t:t' .9)

::~ San Juan 9 11 '11 10
.~;a San Luis 10 12 12 11
Ull.l Entre Ríos 11 ", 9 ,9 ·12,SE! Neuquén 12 10 10 7

. ~ ll.I
Tucumán 13 ',13, 14 13."'" .¡.,J

j:l.¡ :S Salta 14, . 15 16 16
,

La Rioja 15 19 '20 20
~:: "Catamarca 16 20 " 21 21

.... ~ Corrientes 17' 18 18 18
u-.g Jujuy 18 14 13 14
'~bOd¡g Misiones 19 16 15 15
"'" ll.I Chaco 20 17 17 17

j:l.¡ -::,"'"
Santiago del Estero, 21 22 2~ 22
Formosa . 22 21 19 19

Fuente:' Elaboraciones propias.
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lativa de los tributos cuya base gravable se toma en función de las
transacciones de bienes y servicios. Ese incremento en la situación
relativa delos mencionados gravámenes se basó fundamentalmente
en la pérdida de significación de los impuestos que 'adoptan como
fuente: de recursos los ingresos obtenidos por los agentes.económi
cos.

TABLA 15

Coeficiente de correlación por rangos de Spearinan, correspondiente
a la carga impositWa por habitante de cada provincia y el.grádo de

desarrollo establecido por la Ley 20.221 .

Año

1970
1974
1978

Valor del coe
ficiente (rp)

0,905
0,861
0,841

z

4,151
·3,9~0

3,858

En todos los casos fue posible rechazar la hi~ótesis de rp == O.

De lo anterior puede inferirse que una mayor tributación a través
de los impuestos al consumo aparentemente llevará a gravar en for
ma más igualitariaa todas las personas, inplicando ello un .posible
menor efecto redistributivo en favor de las jurisdicciones menos
desarrolladas.' . ."
Esto poi cierto resulta lógico' desde el punto de vista conceptual,
pues los montos de 'los gastos en bienes. de. consumo de las perso- .
nas, principalmente de aquellos tendientea asatisfacernecesida
des priniariascomo alimentos y vestidos, resultan más similares
entre las distintas actividades, que las-sumas percibidas como ingre
sos por cada una de eUas, o la posición según la riqueza que poseen.

2.3. .LA CARGA NETA

Entendemos por carga neta aquélla resultante de descontar de
la carga impositiva .estimada para cada.jurisdicción, las sumas re
cibidas en concepto de copartícípacíón.deIos impuestos nacionales
Los' resultados así logrados' se presentan en' la Tabla 16.

De los referidos resultados se pueden identificar tres situaciones
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diferentes. Se observan provincias donde, lo recibido por conceptos de
coparticipación es superior a la carga tributaria que, debieron soportar
sus habitantes. Otra situación la conforman aquellos distritos en donde
si bien la carga neta de tributos nacionales es positiva (la carga supera a
lo recibido por coparticipación), ésta es inferior. a la media del país, y
por. último existen las jurisdicciones cuya carga impositiva neta, ade-
más de positiva, es superior al promedio general. .

Se puede apreciar, que la primera situación es común en los tres
años examinados a sólo dos provincias, La Rioja y Santa Cruz. Estas
dos jurisdicciones en 1970 son las únicas que presentan un saldo favo
rable por la coparticipación recibida, con respecto a la carga tributaria
.que se ha estimado debieron afrontar sus habitantes. A ellas, en 1974
se agregan Catamarca, Fonnosa, Santiago del Estero y el Territorio Na
cional de Tierra del Fuego. Esta última jurisdicción pierde' esa situa
ción en 1978, mientras las demás la mantienen.

Por su parte, las áreas. que en 1970 .observaron .una ~arga impositi
va neta superior a la media, o sea la tercera de las sítuacíones propues
tas, fueron las siguientes: Capital Federal, Santa Fe y el Territorio Na
cional de Tierra del Fuego. En 1974, como ya se estableciera, esta últi
ma jurisdicción pasa a integrar el primer grupo (lo recibido por copar
ticipación supera a la cargaimpositiva],' mientras que a los dos restan
tes distritos se les agrega Mendoza, Eri 1978 la situación penna,nece i
guala 1974 con lé!S tres jurisdicciones citadas en esta situación.

. Como puede apreciarse, un elevado número de jurisdicciones se lo
calizan en la situación de presentar una carga impositiva neta positiva,
inferior a la media delpaís.. '

Debe advertirse que a partir' de 1973 se produce una sustancial
transformación en el sistema de coparticipación de impuestos a través

.de1a Ley-Convenio. ~O.221, a partir de la cual las provincias alcanzan a
equiparar su participación a la de la Nación, previo .descuento del 3%
como-aporte al Fondo Regional de Desarrollo, estableciéndose además
que todo impuesto nacional, excepto los de afectación específica,

. -deberi ser distribuidos entre Nación y Provincias1/.
. Además también en ese nuevo régimen de coparticipación se cam
bió Iadistribución secundaria (distribución entre las provincias), que
pasó a depender .de tres indicadores: 1) Población (65%.); Brecha de
desarrollo (25%); y'3) Dispersión de la población (10%).· .

~Sin lugar a dudas que estas modificaciones repercutieron en la si
tuación de las diferentes jurisdicciones, acrecentando el-número de
ellas que han recibido una suma superior al peso de los gravámenes que

1/ El análisis de los distintos sistemas de coparticipación que han existido en
nuestro país y su J?rincipales efectos en los montos otorgados a las provincias
puede verse en H. Nuñez M. y Porto, A.(7) . .
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TABLA 16
" . . . ,'. .

Estimaciones qe la caiga impositiva neta por habitante

- en p~sos-

JURISDicCION . 197O· 1974 1978

Capital Federal 751,1 3.12Q~0 398.984,4
Buenos Aires 281,4 1.22i,4 138.186,4
Catamarca 3,5 (500,5) (62.575,1)

. Córdoba 273,2 1.143,2 135.157,1
Corrientes 46,1 257,4 .' . 16~934,6
Chaco 99,5 263,7 12.3g3,5
Chubut 215,3 800,5 118.389,7 .
Entre Ríos 196,7 .' 816,0 75.864,5
Formosa .S4,2 (110,9) (28.233,1)
Jujuy 51,3 4(i1,2 33.880,5 '.
La Pampa 234,3 !H6,8 94.755,6
La Rioj~' (11,0) . (587,7) ;(84.191,1)
Mendoza 247,1 1.380,8, 159.441,8
Misiones 85,1 406,5';' 38.730,7
Neuquén 103,9 269,6 73.083,1
~ío Negro 209,9 .718,8 101.654,8
Salta 89,0 318,0 . 27.315,7
San juan 113,8 657,4 72~112,4
San Luis 94,0 15'4,9 14.587,3
Santa Cruz (9,4) (124,0) (12.979,6)
Santa Fé .: 319,9 1,.369,5 164.816,8
Santiago del Estero 64,6 (82,0) (11.259,4)
Tucumán 143.,2 .5S0,3, 56.975,5
Tierra del Fuego 431,3 (476,2) 1.261,5

TOTAL 295,2 1.221,9 140~599,5

Fuente: Elaboraciones propias
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sus habitantes tuvieron que afrontar según las estimaciones efectuadas.
Por otra parte, .cabe recordar que, excepto dos grandes jurisdiccio

nes,CapitalFederal y provincia de Buenos Aires, todas las otras áreas
presentaron su máxima importancia relativa en cuanto a carga imposi
tiva por habitanteenl S'Zé o en 1978. En buena medida entonces, di
cha situación se ve neutralizada a través de la devolución de mayores
montos efectuada por el nuevo régimen de coparticipación, 10 que en
definitiva no les transforma su situación previa al sistema de distribu
ción de impuestos nacionales.

3.-INCIDENCIA NETA DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA
POR EL GOBIERNO DE LA NACION

Aparentemente la diferencia entre las estimaciones de 16s,benefi
cios recibidos por cada jurisdicción, y la carga neta 'que impuso el Go
bierno de la Nación en cada área, debería permitir establecer cuál ha
sido la situación neta para cada distrito. .

Sin embargo, debe advertirse que-el financiamiento que se ha 10
grado a través de los impuestos y demás ingresos de carácter ordinario
tomados encuenta, sólo han llegadoacubrir una parte del total de las
erogaciones (asimiladas a los beneficios), debiendo el Estado recurrir a
otras fuentes .de financiamiento, tales como el endeudamiento, la ven
ta de bienes de capital, la creación de dinero y otros. '

EnIa Tabla 17 se establecen los recursos totales. obtenidos por la
Tesorería de la Nación, según los diferentes conceptos. De sucompara
ción con el total de egresos, se obtiene un déficit financiero que hemos
asimilado al.financiamiento logrado a través de la creación de dinero•.

. . . .

TABLA 17,
Estructura del financiamiento de1gastopúblko de la Nación

(en millones de pesos)

1970 1974· 1978

5.544.530,2

3:'755.413,6
1.779.957,,6

147,6

35.62Q,0

30.514,5
4.481,5

2,0

7j73,6

6.896,8
'429,0

1. Total de Recursos
1.1. Recursos corrientes
, .netos de coparticíp,

1.2e . Deuda.Públicaí"}
.1.3. Reembolso de preso:

támos, '
1.4. Venta debíenes de

. -. capital Y otros 45,8. 47&,4 3~729,1.
2. Total de Egresos 11.363,4' 89.084,9 8.978.430,2,

,3. Déficit Financiero (2- 1) 3~989,8 53.464,93.433.,900,0
(*). Se descontó el valor corr~spondiente a: las amortizaciones de la deuda pública

efectuadas durante el ejercícío, , .'
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, En el' fiIlanciamiento se presentan tres situaciones marcadamente
diferentes. En 1970,- aproximadamente el 60% del total de egresos se
cubrieron con los recursos corrientes, mientras el déficit (para. nos 0

tros financiamiento a través de la creación de dinero), representaba el
35% del gasto, teniendo por su parte escasa significación elendeuda-
miento como fuente de financiamiento. '

En 1974, un elevado porcentaje del gasto se cubre con recursos de
tipo no genuino, provenientes básicamente del aumento de la cantidad
de dinero (60% del total de gastos se financiabade esta forma).

En 1978, recuperan algo de su importancia relativa los ingresos
, corrientes, disminuyendo su significación el financiamiento a través de
la creación de medios. de pago, y pasando a tener una mayor represen
tatividadIa deuda pública como fuente .alternativa de lograrlos recur-
sos necesarios para hacer frente al total de erogaciones, ,<; , '

Como fuentes de financiamiento del gasto público, la venta de
bienes del activo, así como las recuperación de préstamos otorgados,
prácticamente carecen de importancia relativa en todos los,ejercicios. '
, Como consecuencia de las diferentes estructuras del fman,ciainien
to, resulta evidente que la comparación directa del totalde egresos con
el de ingresos corrientes, lejos estará de brindamos Un exacto Panora
ma sobre lbs resultados netos de la actividad del Gobierno de la Na-
ción en cada jurisdicción. " ' ' " • ," '.

Es por ello que las cifras que se muestran en la Tabla l~ deben ser
tomadas con.las debidas precauciones del caso, sobre todo encuanto a
que en cada jurisdicción los valores hayan resultado pósitiyos,no. es
más que el producto de comparar dos cifras diferentes (los egresos en
su totalid~d y sol? un~ parte de los ingresos). ' " " ,

El, principal mteres de los montos que aparecen' en la Tabla 18,
reside en que a través de ellos fue dable jerarquizar las jurisdicciones
de mayor a menor valor, para luego comparar este ordenamiento con
el correspondiente al ya utilizado en el concepto "brechá de desarro
llo", Los citados ordenamientos se examinan en la Tabla 19.'

, Sin lugar a dudas que este examen.con la. limitación ya.señ~acia
de tomar en cuenta sólo una parte de los ingresosyresulta aúnsignífi
cativo, pues permite obtener un panorama más amplio, salvándose de
esta forma posibles conclusiones erróneas, propias de 'una observación
parcial, como .lo es el consideraren forma separada Ios ingresos, de los
beneficios brindados por el sector gubernamental. , ' , ,

A través de.la referida comparación para cada uno delos tresaños
en que se efectuó la medición, se calcularon los coeficientes de correla
ción ,p.or ,rangos de Spearman, cuyos valores se presentan eh la .Ta- ,
bla20 1/ . , :.- -, ';', ' , ",
'¡rComo 'en Ias.ánteriores oportunidades, sólo se consideró a la totalidad de

las provincias, no Incluyéndose a Capital Federal ni el Territorio Nacional de Tie- ,
rra del Fuego, ".-
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TABLA 18

Beneficios:r;nenos Carga Impositiva Neta por habitante

, - en pesos-

JURISDICCION 1970 1974 1978

,\

Capital Federal 282,2 3.832,7 297.211,0
Buenos Aires 112,1 1.721,5 143.013,3
Catamarca 394,8 4.617,3 422.015,2
Córdoba' 123,8 1.'688,1 148.103,4,
Corrientes 365~ 2.650,3 235.086,3
Chaco 262,6 1.973,6 205.286,7
Chubut 428,4 3.132,5 269.181,1
Entre Ríos " 216,4 2.257,5 310.419,3
Formosa 3201 ,2.888,2 ' 285.598,6, ,
Jujuy 318,6 3.058,3 289.269,8
La Pampa ,300,6 2.999,4 267.967,1
La Rioja 451,4 ' 5.824,7 444.445,2
Mendoza 185,7 2.736,8 166.166,3
Misiones 284,4 1.880,1 187~093,0

Neuquén 312,.2 3.749,4 373.872,2
Río Negro 277,9 2.727,6 180.249,2
Salta 259,8 2.482,9 207.178,4
San Juan 257,6 3.404,4 299.367,3 )
San Luis 319,1 3~766,9 ' 337.596,6
Santa Cruz 541,2 7.443,8 462.895,3

. SantaFé 134,1 1.815,'7 141.946,4
Santiago delEstero ' 309,9 3.400,0, ' 260.079,8
Tucumán ' 271,0 2.602,8 212.864;2
Tierra dei Fuego 843,7 5.823,8 597.507,7

TOTAL ' .' 191,2 :2;345,5 195.545,4

Fuente: Elaboraciones propias'
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En ninguna de las tres mediciones puede rechazarse la hipótesis de
nulidad, esto nos dice que en general ha existido, una independencia
entre los ordenamientos de las jurisdicciones correspondiente a la
"brecha de desarrollo" ya los beneficios menos la carga por recursos
corrientes. '

Existe aparentemente una tendencia á una redistribución hacia las
provincias de menor desarrollo, según el valor negativo del coeficiente,
pero éste como se expresara, no cuenta con el suficiente respaldo ,
estadístico, COmo para poder aseverarse esta posición con un conside-
rable grado de confianza, ". .

Del análisis del ordenamiento de las provincias, se observa que las
cuatro de mayor desarrollo (Buenos Aires, Santa Fé, Córdoba, y Men
doza) son las que reciben los menores beneficios netos de carga impo

'sitiva' en los tres años, lo que en principio sería un factor de redistribu-
. 'ciórí, pero es en el ordenamiento de las otras jurisdicciones donde no

se sigue idéntica postura. . . . .

TABLA 20

,Coeficiente de correlación por rangos de Speannan correspondiente al'.
arado de desarrollo según Ley 20.221 Yla diferencia entre los belie-

. . ficios .asignados por habitante y la carga impositiva neta .' ,

Año Valór del ooe- .Z
ficiente (rp )

I

1970 - 0,412 (*) 1,900
1974 - 0,170 ~*~ 0,780 '
1978 - 0,312 * 1,431

, ..(*}No significativamente diferente de cero con una probabilidad del
, 95%. .

'La provincia de Santa. Cruz, en los tres años; es la que mayores
sumas netas por la actividad del Gobierno de la Naciónrecibe, aún
cuando en el ordenamiento sobre el grado de desarrollo se-encuentra
bastante alejada de los últimos lugares, ya que. figura en sextaposición.
.' La Rioja aparece en los tres años inmediatamente después de Santa
Cruz" debiéndose señalar que esa Provincia, según el' indicador de la
Ley 20.221, figura en el 150 puesto.' "

En cuanto a las provincias que aparecen como de,menor grado de
desarrollo según la Ley 20.221 -Formosa, Santiago del Estero, Chaco y

','
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TABLA 19'

"o.rdenamiento de las jurisdicciones en fu~ción ,del grado de desarrollo
, "{Ley 20.221) Yestimaci?n de los beneficios netos por habitante

~
Ley Beneficio Neto

lJurisdic~iones' • 20.221 1970 1974· 19'78
~

,~~ Buenos Aires 1 22 21 21
l,,) el:! Santa Fe, 2 20 20 22

'.~ N Córdoba 3 21 22 20,o §
rt ::~ Mendoza 4 19 12 19

~ ~rn Chubut 5 3 7 10
'O~ Santa Cruz 6 1 1 1' .S·O
> Q,) La Pampa 7 11 10 11'oc..
lo< '" Río Negro 8 13, 13 18

"~ Q,)
, ::
~

i7'" ~~ San Juan 9 6 7
eI:!~ San Luis 10 7 4 5·0 Q,)

EntreRfos 11 18 17 6.s e> Neuquén 12 9 5 4OQ,)
10< ..... Tucumán- 13 14 15 14
~:= Salta 14 'J6 '16 15

. '

La Rioja 15 2 2 2('
¡{l= Catamarca " 16 4 3 ,3

Corrientes " .• ,'17 5' 14 13·O¡{l "

'"'t:l Jujuy , 18 "8· ' 9 8' .=~
> el:! Misiones 19 12 19 17o N

~:~ Chaco 20 15· 18 ,16
Santiago del Estero 21 10 8 12·
Formosa 22 6 11 9

-

Fuente: Elaboraciones propias.
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Misiones- no llegan a ocupar puestos prioritarios, excepto la primera
de las ~itadas, qlle .e~ .196° se localiza en .el sexto orden, según los
beneficios netos recibidos 1).. .

(1) En Schulthess W. (8) se utiIiZana manera de.ejercicios,.diferentes criterios
para asignar la carga ímpositíva que implica el ñnancíamíento del déficit fiscal a
través delendeudámientoy la creación de dinero, para de esta manera efectuar el
análisis partiendo de igiiales cifraS.adistribuir como beneficios y cargas impuestas
a los habitantes de las diferentes juriSdicciQoes políticas.· ..
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